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la Diputación provincial, de' que se trate, asi como también' en 
las cargaS y obligaciones de todas clases que elituvieriul levan
tando. Igualmente los Ayuntamiento con respecto a los Canse-

• joS de vecinos .¡¡, los que sustituy-«n. En todos los casos se exten
derán las oportunas actas de, traspaso y se formallzrur~n los 
inventarios y balances correspondientes. 

IX. Los presupuestos de Ingresos y gastos de la Delegación 
de AsuntoS Indígenas de la provincia, en vigor al momento de 
promulgaqe esta reglamentación, surtirán efectos para la Dipu
tación Provincial respectiva hasta la liquidación del ejercicio 
económl'Co en cUIfo; con laS adaptaciones indispensables, salvo 
que las Corporaciones resolvieren otra cosa dentro de su com
petencia. Igualmente procederán los AyuntamieIltos en orden: 
al presupuesto de ¡ngresos y gastos de los respectivos Consejos 
de vecinos. ' 

X. Tpdos los' actos y contratos de cualquier clase que al ' 
,~roínulgarse este ordenamiento hubieran sido autoriZados por 
las Delegaciones de Asuntos Indígenas al' amparo de 10 Ois-, 

'puesto eJ\lel Estatuto del Patronato de J,udigenas,Sancionado 
por Decreto de '1 de marzo de 1952, surtirán los mismos eféc
tos para ios que hubieran sido a~torlzados Y aprobados, con 
sujeción a las condiciones según las, cuales se autorizaron en 
su dia. A este fin, 'cuan~ funcioneS y atribuciones COITespon
dian sI Patronato de Inqígenas y a la<; Delegaciones de Asun
tos !ndígenas se' entenderán ,Mígnadas cO).l 19Uál. alcance a las 
TI>iputacioneS de las respectivas provincias en tanto lo demande 
aSi la vigencia y' cumplimiento de aquellOS actos Ycontrat6s. 

XI. Las Oooperativas del Campo organÍzadas y dirigidas 
'por las Delegaciones. de Asuntos Indigenas pasarán a depender 
de las Diputaciones de la.s respectivas provincias. en que .radi
ouen y serán dirigidas por el Presidente de la Corporación en' 
igual forma en que lo fueren por los DelegadoS de AsUntos 
Indígenas, con· sujeción al Estatuto· aprob!ldo Por dichas So
ciedadei,- por lá Or.den. de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
abril de 1953 Y demás disposiciones regales vigentes, ,sin per
juicio de que el propio Presidente de la Diputación proponga' 
las modificáCfones o incluso la nueva reglamentacJón que se 
estime oportuna p¡¡,.ra esa Cooperativa de producción y crédito. 

XI!. Sin perjuiCiO de que por el Gobierno General se dic
ten Orde,Danzas -con los preceptos reglamentari~ para el, des
arrollo de .los distintos servicios municipales y provinc1ales, 
tendrán carácter supletotio en todo lo que no estáespec1al
mente establecido en la Ley de Régimen Local común y dispo-
siciones complementarias.' , 

DISPOSICION fiNAL, 

, Quedan derogados el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de '1 de márzo de 1952, regulador del' PlÚronllto de Indíge
nas; 'el capitulo ro del Decreto de la Presiden~ .Qe1 G\>bierno 
de 27 de agosto de 1938 Y cuantas disposicio:p.es se opqngan a 
le establecido en el' presente ordenamiento. 

'" '" "", 

, MINISTERIO 
DE ASUN:rOS' E:XTERIO~RES 

RATIFICAGWN por Filípinas del Cmivenio sobre forma
Hdades aduaneras para la importación te71lf>OTal de . ve~ 
hículos particulares de carretera, firmado en N¡WDa ~ork 
el 4 de junio de 1954.- " 

El Asesor, jurídico de las' Naciones Unidas cOI;nunica a este 
Ministerio que con fecha 9 de febrero de 1960. el Gobierno de 
Filipinas ha depositado el Instrumento de Ratificact6It del Con
venio sobre fo.rnw.lidades aduanera.s_para -la importación tem
poral "de vehículos particulares de carretera, firmaóo en Nueva" 
York el 4 de junio de 1954, Y de acuerdo con el párrafo segundO 
'del articulo 35 del Convenio, éste entrará en vigor, para Fill
proas, el 9 de mayo de '1960. . 

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a 10 pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
9 de octubre de 1959. 

Madrid, 30 de, marzo de 1960.-El Subsecretario, Pedro Cor
tina, 

'MINISTERIO 
DE EDUCACION N~CIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dan. normas parg, solicitar su~:n-
ción para via1es escolares. , 

Con el fin de distribuir la coósignación que figura en el 
vig~nte presupuesto de gastos de este Depa,rtamento pa·ra viajes 
que se realicen dentro de. Espafía con fines pedagógicos por los. 
Inspectores 'y Milestros, o éstos con alumnos de las Escuelas' 
nacionales;' . 

Esta I)J.recclón General ha dispuesto: 
1.0 Los Inspectores J,eft'lS, Inspectores de Zona o Maestros 

ilac10nalesque estimen conveniente hacer uso de este Serv.ÍciQ. 
solicitaráIl, los primeros, de esta Dirección. General (Sección de 
Creación de Escuela.s), y los Maestros, de las respectivas Inspec
clones, las cuales serán . también remitidas a esta Dif'ec'ci6n Ge
neral con un breve informe en el plazo t;le 'veillte mas, a contar 
desde 'el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del EstadOlt, la: ayuda que estimen necesaria. 

2.0 A las peticiones se aci)mpafiarán los siguientes· docU-
mentos: . 

a). Pioyecto de viaje cón-lndioación de ~ dudades a vi-
sitar. . . 

b) Presupuesto de gastos. 
e) Relación nominal de los Maestros 'o alUmnos seleccio

oodos; indicando lOs méritos que se han tenido en ,cuenta para 
la selección. . . , 
. d) Jnform~ del Inspector Je~ acret;litaudo la última fecha. 
en que rué concedida. esta AYuda por el Ministerio. . 

3.' En el caso de que las ayt.l.da.s solicitadas excedan la can
tidad consignada en el presupuestó, la. distrlblJción. se éfectuará 

. teniendo eucuenta las siguientes :preferencias: 

A) Mayorfmportancla del proyecto ;presentado. 
B) Mayor número de Maestros o de alumnos que puedan . 

beneficiarse con una suovención menor; y • 
c), No haber dlsfrutádo de este beneficio reé1eútemente. 

4.° La justificación de Íos gastos del viaje se efect~rá, en 
plazo legal, por .el Director de la expedición, enviando al ,mismo 
tiempo' a la D1¡:ección General de Ensefianza. Primaria una: Me
moria 'explicativa de .las actividades y estudios realizados. -

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y 'demás efectos. 
Dios guarde a. VV. SS. muchos" afíos; 
Madrlp, 16 de marZo de 1960.-El rDitector general, J. Tena. 

Sres. Inspectores Jefes de Ensefíanza' Primaria, . ,. "" 

MINISTERIO.DE TRABAJO 
ORDEN de 26 de maTZO de 1960 por la que sé modificán· 

los. artíCulos 14 11 43 .de la vigente Reglamentación Na
cional de Traoo1o para la «Compañia Arrendataria. del 
Monopolio de Pettpleos, S. A,» (CAMPSA) 

nustrfsinlo Ileñor: 

Necesidades dimanada.s del incremento en lasactividade¡¡ 
privativas 'de la «Compafíla Arrendataria det Monopolio· de Pe: 
tróleos, .s. A.1t, &sí como. ~l}. consecuencia, las de acoplar su .or
ganlzación en las mejore¡¡ condiciones de eijpacia, han detepnl
nado que dicha entidad promueva la Implantación de servicios 
de transpOrtes, hasta el momento mexistentes. Por esta razón, 
preciso es incluir las modificaclones reglamentarias, de orden 
laboral, que amparen las nueva.s. situaciones contraotuales. 

En, su virtud, a propuesta de la Dirección General de Orde
naclón del Trabajo y conforme a las facultades que le están: con-
feridas, . 

Este Ministerio ha tenido a bien Qispone~:' 
Se modifican ros articulas 14 y 43 de la vigente Reglamenta

ción Nacional de Trabajo para la «ColIÍpafifa Arrendataria del 
Monopolio de Pétróleos, S. A.J>, aprobada por Orden de 5 de 
abrí} de 1945, que quedarán red.aetados en la siguiente forma: 

. «Art. 14., Personal obrero. 

Encargados.-Seconsiderarán como tales los que en las Fac
torías o Refinerías dirigen todos lOs trabajos que se reali$U en 
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rel~ción con las mismas dentro o fuera de las instalaciones,. es
tando a. las órdenes directas de su personal técnico. 

Capataces.-Son los que con las miSmM atribuciones de los 
Encargadós realizan su función en las' Subsidiarias, estandO'a 
las órdenes.mmediatas de un Jefe superior. 
. Profesionales o de oficlo.-Se comprenden en' este sUbgrupo 
los ooreros con oficio determinado que realizan trabajQS con 
arreglo asuespecialtdad, , 

Estas son: Ajustadores, a.lbañiles,caldereros. carpinteros,con• 
ductores de vehículos pesados y ligeros 'destiladores, electrIcis
tas,' forjadores, fontaneros, mecánicos en' general, pintores. so-
pIetistas, torneros, etc.. etc. , , 

Las definiciones de estos oficios son las que constan en las" 
Reglamentaciones de Trabajo especificas de la actividad !1< 'que 

, correspondan.. " . 
, Para cada una de estas especialidades las categorías, serán 

las que se sefialan en el articulo lO, I1.partado e). con las s1guJ.en
tes. definiciones: ' 

Oficialt'rimero.-Son los que están capacitados pOr si mis
mos para. Interpretar y realizar todos los trabajos que le en
coJll1enden' sus Jefes, dirigiendo al propio tiempo la lal;>or' que 
real1Za el personal a sUs órdenes. 

En esta categor:ía quedan mcluidos los conductores de ve
hícUÍos . pésadOS y ligeros, excepción de turismos. cualquiera 'Que 
sea. su tonelaje, con remolque o sin él, y los que "deberán poseer 
el carnet de conductor pe La Especial· '. " . 

Oficial segundo.-Son los que ejecutan con corrección los tra.. , 
bajOS propios de su especialidad. " 

En esta categóría quedan incluidos los ayudantes conducto
',res de vehículos pesado~ y ligeros, excepción deturlsmos, que 
deberán estar en posesión del carnet de 1.- Especial. 

Oficial terCero.-Son 10~ que" sin tener, los' conocimientoS de 
los oficiales ,segundos, realizan los trabajos 'qué le sean ordena
dos. También se rncluyen en estu categoría a aquellos obreros' 
que, sin tener la perfección suficiente en un oficio. deter:tninadq, 
tienen l~ conocimientos necesarlos.para poder atender a lOs dIs
tintos trabajos. que han de r.ealizarse en las SUbsldíarfus, donde 
llQ,exi.<>te más que una plaza de esta categorfa, pqr no permitirlo 
la· cap8cldad de trábajo a realizar. . . i 

ApteIidlces.-Son aquellos oQreros de edad comprendida en
tre dieCiséis y velute años qUe se ejercItim en la p:ráctica.de un 

\ oficio. '. -
-Peones.-Son aquellos operarios que sin exigirles preparación 

alguna. ejecuGan traba.jos manuales en cualquiera de ms sec-, 
clones de .las distintas Depent1enclas. . 

Guardas.-Formaráil esta ~ategoria los que tienén por misión 
lavigila~cia de las dependencias, asi como el control de la en-
trada y salida de mercancias. . 

Personal" de limt!!eza.-Pertenece.a esta categoría· el persa-' 
nal de la Compañía en~rgado de la. limpieza y aseo de laS ofi
cinas y departamentos de. aseo. en la Central y en aquellas De
pendencias donde ,actualmente existe este personal de plantilla. 

Art. 43. JÓrnada.-l) La jornada máxima de trabajo para 
el personal será la siguiente: , ' , . , 

Personal técnico y admlnistrativo,-De siete horas, excepto 
los ~bados, que será de cuatro y media, y durante la jornada 
Intensiva de verano, de cinCÓhoras. . 

Personal subalterno.-Ocho horas"tanto en invierno. como 
en verano. 

Personal oorero.-OOOo horas. tanto en invierno como en ve
rano. 
. Los conductores y ayudantes conductores de vehículos pesa
dos' y ligeros, excepto turismos, tel;ldrán la. jornada de ocho ho
ras ampliables hasta doce horas sin pasar de las setenta y dos 
semanales y disfrutando en todo caso un periodo de descanso 
ininterrumpido de doce horaS. . 

Para el Personal de guardería regirá· esta· misma jornada, 
excepto en los casoS en que disfrute1e vivienda, que podiá pro
longarla hasta diec1séís horas en totar. según dispOne la: .legis
lación vigente. 
. Para las mujeres de Umpleza la jornada reducida será, d.é 
tr~ horas diarias. ',' , ' 

2} La jornada de los cO~ductQres de turISmo será la legal
mente autorizada con arreglo a las disposiciones v1gentesSObre 
la Jru!.terl,a. , '. , . 

3) Queda excluido del régimen de jornada legal el trabajo 
de los Jefes. y Depen~enCias, Jefes de Garaje, encargadOs gene
ra.les,capataees, conserjes y. ordenanzas' que desempeflan fun
ciones de portería de oficina" Siempre que disfr)lten dé casa-ha
'bitación o . sobresueldo estableCido por ~te concepto y no se les 
exija una vigilancia constante.» ' 

\ 
Lo que tengo, el honor de comunicar aV.L para su cono-' 

cimiento y efectos. 
DIoS guarde aV. L muchos años. 

'\., 'Madrid, 26 de mario de 1960. 

'SANZ ORRIO 

Ilmo. ,Sr. D1r~tQr general cíe Ordenación del Trabajo:' 

ll. AUTORIDADE$.Y PERSONAL 

MINISTE!RIO DE MARINA 
ORDEN de 24 de marzo de 1960 por la que ~e admite ' 
. provisionalmente en la Milicia dJ, la Reserva Naval 
al personal que se relaciona, 

Excmos. Sres.: Efectuada la selección previa d,elos estudian- , 
tes de Náutica que han solicitado su ingreso en l~ Milicia de 
la Reserva Naval, can arreglo ,al artículo quinto <le 'la Orden 
ministerial número 3.227. de 29 de octubre de ,1959 <.o; o., nú
mero 249), por la que se publicó lá convocat-aria. sen atlmitidos 
pI'Qv1sionalmente 105 que se relacionan a' continuacióÍl' 

Náutica (Puente) 

Carlos 'FileÍlaCalvo, 
Fernando I,lopis Martinez. 
Antonio Maria ,Val-Carreras y J;learronoo. 
Rutino Enrique Bocanegra Sierra, 
Jesús Juan Valdivielso y Rodríguez. 
Angel Roberto Claudios Femández. 
Angél Madariaga Aiuirre. 

'Benigno Fernando Soutullo Pérez. 
Francisco Javier pómez y, Urrestarazu. 

. Fernando José Goyoaga- y Torres. 
Juan Manuel COlón Pérez SanrIiillán. 
José Luis Aldá~lz-,EchevarrJa Rodricio. 
José Antonio López Duráp, ' 
Juan Luis Pernández Canslno. 
Juan Ant,onlo Miró cerrato: 
Agustin Muñoz Fernández, 

Náutica (Máquinas) 

Pedro Angel Filella Calvo. 
JObé Maria Palmero Costa. 
Enrique González ,Cuadras . 
Antonio Entlque Merino RodTIguez. 
Juan Emilio Femández Gil 

LO digo. a ·VV. EE. para su conocimiento y' demás efectos. 
Dios guarde a VV.' EE. muchos ~os. 

_Madrid, 24 de marzo oe 1960. 
ABARZUZA 

Excmqs, Sres .... -8res. ," 
/ , 

• • • 
MINISTERIO 

DE EOUCACION NACIONAL 
\ ORDEN de 8 de marzo de 1960 por la 'que se acepta la re

nuncia de Habilitado del Centro de Enseñanza MecHa 11 
Projúional de Ayamonie a la Profesora del mismO, 
doña Capnen Sigler Jiménez. ' 

TImo. Sr,: A petición de la' interesada, y de conformid~d 
con lo que dispolfe la base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949, 

Este Ministerio ha dispuesto admitir la renuncia de Habi
litado del Centro' de Enseñanza Media y Profesional de Aya
monte, con efectos de fin de diciembre último, a la Profesorllo 


